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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5.pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstito». 

Advertencias.—1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3 a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. ^ 

Todas las cuotas señaladas anterionaente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 
de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 1 

AÑO EUROPEO DEL PATRIMONIO 
ARQUITECTONICO 

El limo. Sr. Director General de Ad
ministración Local fior escrito de fe
cha 7 de los corrientes, dice a este 
Gobierno Civil, lo que sigue : 

"El próximo año 1975 se celebrará 
el Año Europeo del Patrimonio Ar
quitectónico, y España, que guarda 
en sus pueblos y ciudades verdade
ras joyas de, la arquitectura de todas 
las épocas.no podría faltar a la cita 
europea sin que su ausencia fuese 
sensible. Por ello es deseo de la Di
rección General de Administración 
Local, en primer lugar, hacer saber 

, a los Ayuntamientos y Diputaciones 
que esta gran convocatoria nos obli
ga a colaborar con los demás países 
europeos y, en segundo término, que 
siendo un gran honor para España 
el poder mostrar sus bellezas arqui
tectónicas no lo es menos el poner 
en conocimiento de los demás par
ticipantes en las tareas de este Año 
Europeo la labor de reconstrucción 
y conservación de su patrimonio ar 
quitectónico tan acertadamente aus 
Piciada por las Corporaciones locales 
y protegida y estimulada por el Es
tado español para que los valores del 
Pasado "no se conserven como cosa 
huerta sino integrados en la vida y 
en el arte del presente". 

Por todo ello, se ruega a los se 
ñores Alcaldes y Presidentes de las 
Diputaciones, Provinciales --que ya 
Por sus propios medios o con algunas 
otras colaboraciones técnicas y eco' 
cómicas hayan realizado en los cin

co últimos años o tengan en vías de 
realización durante 1975 alguna o al
gunas obras, instalaciones y restaura
ciones de ediñcios, conjuntos, museos, 
parques y jardines de interés histó-
rico-artísticó—, que remitan a la "Se
cretaría del Comité Nacional Español 
del Año Europeo del Patrimonio Ar
quitectónico" (Dirección General de 
Relaciones Culturales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores) la información 
correspondiente acompañada de foto
grafías en blanco y negro del tamaño 
13x18 con el ñn de ampliar las que 
más interesen y que ñguren en las 
exposiciones nacionales e internacio
nales que se célebren con este ñn. 

Asimismo, ha de ponerse en cono
cimiento de Ayuntamientos y Dipu
taciones que con motivo de este Año, 
Europeo se va a organizar un Con
curso Nacional para premiar a las 
Ciudades que más se hayan distin
guido en esta labor en la esfera na
cional, premios que implicarán la par
ticipación en el gran concurso euro
peo que se celebrará en 1975. 

La Dirección General de Adminis
tración Local, contando con la cola
boración del Instituto de Estudios de 
Administración Local y sus órganos 
especializados, se propone dar el ma
yor realce a esta conmemoración 
europea para la que se nos convoca." 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones Locales. 

León, 10 de enero de 1975. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco Laína García 

CIRCULAR N.0 2 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Fiebre Aftosa, conocida vulgar
mente con el nombre de gripe, en el 
ganado -de la especie Porcina, exis
tente en el término municipal de 
San Andrés del Rabanedo, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Je
fatura P. de Producción Animal de 
la Delegación P. de Agricultura, y en 
cumplimiento de lo prevenido en él 
artículo 134, Cap. X I I , Tít. I I del vi
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. G. del. Estado 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de di
cha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la localidad de Trobajo del 
Camino, señalándose como zona in
fecta la mencionada localidad, como 
zona sospechosa todo el término mu
nicipal. • 

Las medidas adoptadas son las que 
indica el Reglamento de Epizootias 
en sus artículos 302 al 312 ambos in
clusive, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. v 

León, 10 de enero de 1975. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco Lama García 

CIRCULAR N.0 3-
FUNDACIONES BENEFICAS 

Se recuerda a los patronos, admi
nistradores y demás representantes 
legales de las Fundaciones de Bene
ficencia particular no exceptuadas por 
la Instrucción de 14 de marzo de 1899, 
la obligación que tienen de remitir 
a la Secretaría de la Junta Provin-



cial de Asistencia Social (Gobierno 
Civil, Sección de Asistencia Social) 
dentro de los meses de enero y febre
ro del corriente año, la cuenta cerra
da en 31 de diciembre de 1974, de 
todas las operaciones económico-ad
ministrativas realizadas durante" el 
pasado ejercicio. 

Dicha cuenta, ajustada al modelo 
oficial, se redactará en triplicado 
ejemplar y a uno de ellos se acom
pañarán los justificantes necesarios 
con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 105 de lá 
Instrucción antes citada, la Circular 
de 21 de abril de 1900 y la Real Or
den de 29 de octubre de 1908. 

Los representantes legales de las 
Fundaciones sujetas a "la indicada 
obligación que dejaren de remitir la 
cuenta dentro del plazo mencionado, 
incurrirán en las responsabilidades 
previstas en el artículo 111 de la Ins
trucción de 14 de marzo de 1889. 

Los señores Alcaldes harán llegar 
la presente Circular a conocimiento 
de las Fundaciones Benéficas radica
das en sus respectivos municipios. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento por los in 
teresados. . j 

León, 10 de enero de 1975. 
El Gobernador Civil, 

Francisco Lama García 

CIRCULAR N.0 4 
ASOCIACIONES 

Se recuerda ^ todas las Asociacio 
nes inscritas en el correspondiente 
Registro de este Gobierno Civil y so 
metidas al régimen establecido por 
la Ley de 24 de diciembre de 1964 
que, de conformidad con lo pfecep 
íuado en el artículo 6.° de la misma 
y en los artículos 11, 14 y 16 del De 
creto 1440/1965, de 20 de mayo, han 
de cumplir las obligaciones siguien 
tes: 

1. °—Formalizar en el presente mes 
de enero el estado de cuentas de sus 
ingresos y gastos correspondientes al 
pasado año, y enviar una copia del 
mismo, por duplicado ejemplar, a 
este Centro, dentro de los cinco días 
siguientes a su formalización, así 

. como el Presupuesto anual de ingre 
sos y gastos, en el mismo plazo, a 
contar de la fecha de su aprobación 

2. °—Poner en conocimiento de este 
Gobierno Civil la composición de sus 
órganos rectores, en el plazo de cin 
co días, a partir de la fecha de su 
elección total o parcial. 

3. °—Comunicar a éste Centro los 
cambios de su domicilio social. 

4. °—Dar cuenta a este Gobierno Ci 
vi l con áetenta y dos horas de antela 
ción, como mínimo, de la fecha, hora 
y lugar en que se proyecten celebrar 
las Asambleas generales, tanto ordi
narias como extraordinarias, con in 
dicación del orden del día ̂ correspon 
diente. 

5°—Las Asambleas generales debe 

rán ser convocadas, al menos en se
sión ordinaria, una vez al año, para 
la aprobación de cuentas y presu
puestos. 

6. °—Con el fin de poder ejercitar, en 
su caso, la facultad conferida a la 
Autoridad gubernativa en el artícu
lo 10, párrafo 3.°, de la mencionada 
Ley, las Asociaciones deberán enviar 
a este Centro copia literal certifica
da de los acuerdos que adopten, den
tro del plazo de los ocho días siguien
tes al de su adopción. 

7. °—La modificación, de los Estatu
tos deberá aprobarse en Asamblea ge
neral extraordinaria, siguiendo ulte
riormente los trámites establecidos en 
los artículos 3.° y. 5.° de la Ley. Por 
ello, dentro del plazo de cinco días, 
a contar desde el siguiente a la fecha 
del acuerdo, deberá presentarse en 
este Gobierno Civil instancia acom
pañada del acta de la Asamblea ge
neral extraordinaria correspondiente 
y de los Estatutos modificados, am
bos en duplicado, ejemplar. 

0—̂En }toda Asociación debe lle
varse un fichero y un libro registro 

socios, con los nombres, apellidos, 
profesión y domicilio de los asocia
dos, y con especificación de aquellos 
que ejerzan en la Asociación cargos 
de administración, gobierno o repre
sentación. 

9. °—Asimismo, han de llevar un l i 
bro de actas en el que se consigna
rán las reuniones de la Asamblea ge
neral y de los demás órganos colegia
dos de la Asociación, y otro de conta
bilidad, en el que figurarán todos los 
ingresos y gastos, precisándose la pro 
cedencia de aquéllos y la ' inversión 
dle éstosi. Todos estos libros deben 
ser diligenciados por este Gobierno 
Civil. 

10. ° Las Asociaciones pueden reci 
bir libremente donaciones a título 
gratuito en cantidades que no exce
dan de 50.000 pesetas al año. Para 
cantidades que oscilen entre 50.000 y 
250.000 pesetas, necesitan e x p r e s a 
autorización del Gobierno Civil, y 
para las que rebasen durante el año 
las 250.000 pesetas, es precisa autoriza
ción expresa del Ministerio de la Go
bernación. 

El incumplimiento de estas obliga*, 
ciones por las Asociaciones inscritas 
en el citado Registro especial, podrá 
dar lugar al ejercicio de las atribucio
nes previstas en los números 2 y 6 
del artículo 10 de la Ley de 24 de 
diciembre de 1964̂  los cuales facultan 
a la Autoridad gubernativa para la 
imposición de sanciones y para de
cretar la suspensión de aquellas Aso
ciaciones que no se ajusten en sü 
funcionamiento a lo dispuesto en la 
misma. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y exacto cumplimiento por 
las Entidades interesadas. 

León, 15 de enero de 1975. . 

El Gobernador Civil, 
Francisco Laína Garda 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL 

SECCION DE ENERGIA 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 

INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2:617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación de una 
linea eléctrica y un centro de transfor
mación, cuyas características especiales 
se señalan a continuación: 

a) Peticionario: D. José Rodríguez 
Diez, con domiciliQ en León, calle 
Santa Nonia, núm. 10, 

Expediente: Ñüm. 19.831/24.499. 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: Villanueva de Carrizo 
(León). 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a una Esta
ción de Servicio que se instalará en 
Villanueva de Carrizo (León). 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica, a 15 kV., de 404 
metros de longitud, con entronque en 
la de Unión Eléctrica, S. A. y con tér
mino en un centro de transformación 
de tipo intemperie, de 25 kVA., ten
siones 15 ky./230-133 V. que se insta
lará en la Estación de Servicio ubicada 
en las proximidades del Km. 99/9 de 
la carretera de La Bañeza a La Mag
dalena, en término de Villanueva de 
Carrizo, cruzándose con la línea dicha 
carretera y lineas telefónicas de la 
C. T. N. E. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 211.205 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), sita 
en Plaza de la Catedral, núm. 4, y for
mularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

León, 2 de enero de 1975.-El De
legado Provincial, P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de "Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
101 Núm. 48.-605,00 ptas-

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para contra
tar los servicios de montaje y desmon' 
taje de puestos para la utilización de 
los mismos en los mercados que se ce
lebren los miércoles y sábados en ja 
Plaza Mayor de esta ciudad, teniendo 
en cuenta: 

Tipo de licitación a la baja: peseta8 
360.000,00 anuales. 

Plazo de ejecución: Dos años. 



La documentación estará de ma
nifiesto en la Secretaría General. 

Fianza provisional: 7.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación, 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de 

con domicilio en ............. provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de subasta pública convocada 
para la contratación de los servicios de 
mputaje y de retirada de mesas en la 
PÍaza Mayor, las acepta íntegramente 
y se compromete a , con es
tricta sujeción a los expresados docu
mentos, por la cantidad de . 
pesetas (en letra).—(Fecha y firma del 
proponente). 

Las plicas se presentarán en el pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de diez a/ 
doce horas, en la expresada oficina' 
y la apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía 
a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que expire el plazo de 

, licitación. 
Se cumplen las exigencias previs

tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamentó de Contratación 
de las Corporaciones. Locales. 

León, 4 de enero de 1975.—El Al
calde (ilegible). / 
162 Núm. 66—594.00 ptas. 

De conformidad con lo resuelto en 
el día de hoy, se anuncia subasta pú 
blica, por plazo de veinte días, para 
llevar a cabo la enajenación de cua 
renta y dos bicicletas, depositadas en 
el Cuartelillo de la Policía Municipal, 
que se hallan en estado muy deficien
te, por el precio, al alza, de 14.700 
pesetas. 

Para tomar parte en esta subasta, se 
constituirá una fianza provisional de 
1.000 pesetas, y las proposiciones se 
presentarán, acompañadas del resguar 
do que acredite la constitución de la 
garantía indicada, durante las horas 
de diez a doce de la mañana, en el 
Negociado Central de la Secretaría Ge 
neral, ajustándose en toda su tramita 
ción, a las prescripciones contenidas 
en el vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales y 
Pliego tipo de condiciones vigentes, en 
este Excmo. Ayuntamiento. 1 

El que resulte 'adjudicatario, retirará 
las bicicletas indicadas, en el plazo de 
diez días, previo abono del importe de 
adjudicación, del lugar de depósito. 

La proposición optando a la subasta, 

se sujetará al modelo establecido en el 
pliego tipo de condiciones. 

León, a 10 de enero de 1975.—El Al
calde, Manuel Diez Ordás. 
166 Núm. 67—374,00 ptas. 

• 
- * * 

PADRON DE HABITANTES 
Practicada la rectificación del padrón 

municipal de habitantes de este Ayun
tamiento, referida al 31 de diciembre 
de 1974, quedan expuestas estas rela
ciones al público, en la oficina de Se
cretaría (Negociado de Estadística), 
por término de un mes, para que pue
da ser examinada y formularse las re
clamaciones a que hubiere lugar. 

León, 10 de enero de 1975—El Al
calde, Manuel Diez Ordás. ' 163 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobádo por el Pleno del Ayunta
miento el proyecto técnico suscrito por 
los Arquitectos don José Guerra Alva-
rez y don Luis Diego Polo, para la 
construcción de un Cementerio en Re-
quejo de la Vega, se encuentra expues
to al público en este Ayuntamiento, 
durante el plazo de un mes a partir de 
la publicación de esté anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
objeto de presentar las reclamaciones 
que se estimen convenientes. 

Aprobados por el Pleno del Ayunta
miento, los documentos que a conti
nuación se mencionan, se encuentran 
expuestos al público en la Secretaría, 
durante el plazo de quince días a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para presentar las reclamaciones que 
se estimen convenientes: 

1. —Proyecto de presupuesto extraor
dinario de Cementerio en Requejo de 
la Vega. 

2. -Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975. 

3. —Lista de beneficiarios de la Be 
neficencia municipal para el ejercicio 
de 1975. 

El Pleno del Ayuntamiento en se 
sión de 28 de diciembre de 1974, acor 
dó aprobar las bases de contrato de un 
anticipo reintegrable sin interés con 
cedido por la Excma. Diputación Pro 
vincial para la construcción de un Ce 
menterio en Requejo de la Vega, sien 
do las principales las siguientes: 

1.—Importe total del anticipo: 92.250 
pesetas. . 

2—Plazo de amortización: Cinco 
años. 

3. —Cuota de amortización: Cinco 
anualidades iguales. 

4. —Garantías: Se afectan como ga
rantías de la amortización la participa 
ción en el arbitrio provincial, los in 
gresos de los arbitrios municipales de 

rústica y urbana y participaciones del 
Estado. 

Lo que se hace público para que en 
el plazo de quince días a partir de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia se pre
senten las reclamaciones oportunas. 

Soto de la Vega, 30 de diciembre 
de 1974—El Alcalde (ilegible). 25 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo - Yillamanin 

Aprobados por este Ayuntamiento 
Pleno los padrones de arbitrios para 
1974 que a continuación se relacionan, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por término de 
quince días hábiles al objeto de oír 
reclamaciones: 

Tránsito de animales por la vía pú
blica. 

Tenencia de perros. 
Televisores. 
Blanqueo y decoro de faphadas. 
Villamanín, 31 de diciembre de 1974. 

El Alcalde, José-S.Alonso y Fernández. 
25 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Aprobadas por este Ayuntamién-
to las ordenanzas fiscales que se 
detallan y los acuerdos de imposi
ción de tales exacciones, juntamen
te con las ordenanzas aprobadas y 
sus tarifas correspondientes, se ex
ponen al público durante el plazo 
de quince días, de acuerdo con 
cuanto dispone el art. 219 del Re
glamento de Haciendas Locales, en 
concordancia con el 722 de la Ley 
de Régimen Local. 

Durante referido plazo podrán 
ser examinadas y contra las mis
mas podrán presentarse las recla
maciones u observaciones pertinen
tes por los interesados legítimos. 

Ordenanzas que se exponen 
— Ordenanza del sello Municipal. 
— De licencias para construcciones 

de obras. 
— De licencia de apertura de esta

blecimientos. 
— De inspección de calderas de 

vapor, motores, transformado
res, etc. 

— Del servicio de matadero muni
cipal. 

— De recogida de basuras a domi
cilio. 

— De servicio de alcantarillado y 
su conservación. 

— De desagüe de canalones. 
— De la tasa por apertura de cali

catas y zanjas. 
— De ocupación de la vía pública 

con materiales y escombros. 
— De entrada de carruajes en edi-



ficios y reserva de espacios para 
aparcamiento, carga y descarga 
de. mercancías.. 

— De tasas por marquesinas, tol
dos, y salientes a la vía pública. 

— Tasas por licencias de industrias 
callejeras y ambulantes. 

— Tasas sobre escaparates, mues
tras, letreros, carteles y anun
cios. • 

— Arbitrio no fiscal sobre tenencia 
de perros. 

— Del aprovechamiento del vuelo 
con balcones y terrazas. 

San Andrés del Rabanedo, 8 de 
enero de 1975.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 104 

en-
Se 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el proyecto técnico 
de estación depuradora de aguas 
residuales en Almanza, redaclado 
por el Dr. Ingeniero de Caminos 
D. Alberto Pérez Alfonso, se hace 
público que el mismo, con los do
cumentos que lo justifican, se 
centrará de manifiesto en Ja 
cretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días, a partir del~ 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado y, en su caso, 
reclamado en la forma prevista por 
ia Ley. 

Almanza, 9 de enero, de 1975.— 
El Presidente de la Gomisión Ges 
tora (ilegible). 107 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días y a efectos 
de reclamaciones, el pliego de condi 
clones técnicas y económico-adminis 
írativas, que han de regir, según pro
yecto aprobado, la subasta de obras 
de alumbrado público en la Idealidad 
de Brañuelas. 

Brañuelas, 11 de enero de 1975.—El 
Alcalde, (ilegible). 174 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Aprobados por ésta Corporación 
Municipal los documentos que se 
indican: 

1. °—Proyecto técnico de pavi 
mentación de calles en Matallana 
de Valmadrigal! 

2. ° -Presupues to extraordinario 
sondeo artesiano en Matallana de 
Valmadrigal, y 

3. °—Presupuestó extraordinario 

)avimentación de calles en Mata-
lana de Valmadrigal. 

Quedan expuestos al público por 
plazo de quince días en la Secreta
ría municipal, para que durante el 
mismo puedan formularse reclama
ciones. 

Santa Cristina de Valmadrigal, a 
8 de enero de 1975.—El Alcalde, 
M. Santamaría. 115 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por el Ayuntamiento 
leño el presupuesto extraordinario 

para las obras de alcantarillado en 
a localidad de La Ribera "de Folgo-
so, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 698 de la Ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días 
hábiles, a fin de qué durante el 
mismo, que empezarán a contarse 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueda ser examidado y pre
sentarse por escrito por las perso
nas o entidades interesadas a que 
se refiere el artículo 683 de la Ley 
y por lás causas relacionadas en el 
número 3 del 696, las reclamacio
nes u observaciones que procedan. 

Folgoso de la Ribera, 7 de enero 
de 1975.-E1 Alcalde (ilegible), 111 

* * 
Aprobado el padrón de contribu 

cíones especiales por las obras de 
alcantarillado en la localidad de La 
Ribera de Folgoso, formado con 
arreglo al expediente previamente 
aprobado, se halla expuesto al pú
blico durante el plazo de quince 
días hábiles, a efectos de posibles 
reclamaciones numéricas sobre e 
mismo. 

Folgoso de la Ribera, 7 de enero 
de 1975.—El Alcalde (ilegible). 110 

Ayuntamiento de 
Gordaltzü del Pino 

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
para financiar las obras de abasteci
miento de agua y saneamiento a esta 
localidad, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamaciones. 

Gordaliza del Pino, 9 de enero de 
1975—El Alcalde (ilegible). 167 

Ayuntamiento de 
Villademor dé la Vega 

Aprobados por esta Corporación Mu
nicipal los proyectos técnicos para las 
obras de alumbrado público y cons
trucción de cementerio, dicho acuerdo 
con el expediente y demás documen
tos quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de un mes, a contar desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones- que se 
estimen pertinentes. 

Villademor de la Vega, 10 de enero 
de 1975.—El Alcalde (ilegible). 147 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Pólvazares 

Habiendo sido aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno de mi Presiden
cia la prórroga del presupuesto muni
cipal ordinario de 1974 para el próxi
mo ejercicio de 1975, con las formali
dades legales, se expone al público en 
la Secretaria de la Corporación por 
término de quince días hábiles el ex
pediente instruido al efecto, durante 
cuyo plazo podrán formularse reclama 
clones, a tenor de lo establecido en el 
artículo 194-4 del vigente Reglamento 
de Haciendas Locales. 

Castrillo de los Pólvazares, 8 de ene
ro de 1975.-El Alcalde, Saturnino 
Marcos. 140 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
Valle de Mansilla 

Acordado por esta Junta Vecinal 
someter a concentración parcelaria los 
terrenos comunales de Valle de Man
silla y que consta en, acta levantada a 
este fin el día 21 de diciembre de 1974, 
se hace público en el BPLETIN OFICIAL 
de la provincia, para que todas las 
personas que se crean perjudicadas 
puedan hacer las reclamaciones opor
tunas en él plazo de quince días en el 
domicilio del Presidente de esta Junta, 
donde se halla expuesto por dicho 
plazo. 

Valle de Mahsilla, enero de 1975.— 
N. Reguera. 38 

Administración de Justicia 

• E i U l E i l I O l l DE IIALUDOLID 
Hallándose vacante en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do--
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino d§ un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Juez de Paz 
Cubillas de Rueda 
Almanza 



Juez de Paz sustituto 
Luyego de Somoza 

Fiscal de Paz 
Villamartín de Don Sancho 

Fiscal de Paz sustituto 
Cármenes 
Onzonilia 
Las O mañas 
Gradefes 
Izagre 
Valladolid, 11 de enero de 1975.— 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.T-V.0 B.0: El Presidente. Jaime 
Castro. 184 

m u LO toiiranoüo - i i i im i i 
V A L L A D O L I D 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso- Ad
ministrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Hago saber: -Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
í de 1975, por el Procurador D. José 
Menéndez Sánchez, en nombre y re 
presentación de D. Asíerio Cadenas 
Juárez, contra acuerdos de la Comisión 
Permanente del Excmo. Ayuníamienío 
de León, de 26 de julio y 31 de octubre 
de 1974, así como contra los que no 
le han sido notificados al recurrente 
Sr. Cadenas Juárez y que dieron lugar 
a su toma de posesión en 31 de julio 
del mismo año, de la plaza de Oficial 
Técnico-Administrativo. 

En resolución de esta fecha se ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el BOLE
TÍN OFICIAL de esa provincia para que 
llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración y de cuantos puedan te
ner algún derecho en el acto recu
rrido y estimen poder comparecer en 
concepto de demandados, según lo dis
puesto en el art. 64, núm. I.0 de la 
Ley de. esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid a siete de enero 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
José García Aranda. 
170 Núm. 70.-407,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don J u l i á n Jambrina Cerezal, 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia núm. 2 de León. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado con el núm. 375 de 1974, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 

Vistos por el limo. Sr. D. Gregorio 
Galindo Crespo, Magistrado-Juez de 
La Instancia núm. 2 de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de D.Alejandro 
Moran Martínez, representado por 
el Procurador don Santiago Berjón 
Millán, y dirigido por é l ' Letrado 
D. Jesús Antonio Berjón Sáenz de 
Miera, contra D. Áiadino Martínez, 
que por su incomparecencia ha 
sido declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de 30.000 pesetas de 
principal, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de don 
Aiadino Martínez y con su producto 
pago total al ejecutante D.Alejan
dro Moran Martínez de las 3Q.000,00 
pesetas reclamadas, intereses de 
esa suma al cuatro por ciento 
anual desde el protesto y las cos
tas del procedimiento a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que 
por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevista por 
la Ley.-—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la ciudad de León, a 
ocho de enero de mil novecientos 
setenta y cinco.—Julián Jambrina 
CerezaL 
159 Núm. 68.—561,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Nicolás-Pedro-Manuel Díaz Mén
dez, Juez Comarcal, en funciones de 
Juez de Primera Instancia de La Ba
ñeza y su partido. 
Hace saber: Que en el expediente 

núm. 3 de 1975, seguido en este Juz
gado a instancia de D. Policarpo Fran
co Garmón, mayor de edad, casado, 
ebanista y vecino de Santa María del 
Páramo, para -inmatricular en el Re
gistro de la Propiedad la siguiente 
finca: 

«Casa sita en el casco urbano de 
Santa María del Páramo, en la calle 
del Matadero, núm. 12, compuesta de 
planta baja y alta, que tiéne una su 
perficie edificada de 185 metros cua 
drados, que linda: derecha entrando, 
con Saturnino Francisco; izquierda en 
trando, con Emigdio Tagarro; fondo, 
con Emigdio Tagarro, y frente, con 
calle de su situación; con el resto del 
solar adosada a dicha casa por la iz 
quierda entrando, de 75 metros cua
drados, teniendo un patio en la parte 
posterior de la casa de 40 metros cua
drados, cuyas superficies suman en 

total 300 que tiene de superficie la 
totalidad del solar». 

Y en cumplimiento dé lo dispuesto 
en la regla 3.a del art. 201. de la Ley 
Hipotecaria, por medio del presente se 
cita a D, Fidel Tagarro Prieto, o a sus 
Gausahabientes, hoy en ignorado para
dero, como persona de quieri procede 
el solar sobre el que se halla edificada 
la casa que se pretende inmatricular, y 
a D. Saturnino Francisco y a D. Emig
dio Tagarro, o sus causahabientes, en 
ignorados paraderos como colindantes, 
y se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que dentro de los 
diez días siguientes puedan todos ellos 
comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, les parará, el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en La Bañeza, a diez de enero 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
Nicolás-Pedro-Manuel Díaz Méndez.— 
El Secretario, Manuel Javato. 
203 Núm. 71.-605,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de. León-. 
Hago saber: Que por el Procurador 

D. José Muñiz Alique, en nombre y 
representación de D.a Manuela San 
José García, mayor de edad, casada y 
de esta vecindad, se ha presentado 
ante este Juzgado demanda solicitan^ 
do celebrar juicio verba! de desahucio 
contra D. Gabino Martínez Poza, ma
yor de edad, casado, en ignorado para
dero, sobre falta de pago de rentas, 
en cuyos autos ha recaído providencia 
con esta fecha por la que. se acuerda 
citar a dicho demandado para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
calle Roa de la Vega, núm. 14, el día 
treinta y uno del actual, a las doce ho
ras, al objeto de celebrar el correspon
diente juicio, apercibiéndole al deman
dado que de no comparecer se le ten
drá por conforme con el desahucio. 

Y para que sirva de citación en 
forma al referido demandado, y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincial-expido y firmo el presente 
en León a nueve de enero de mil no
vecientos setenta y cinco.™Mariano 
Velasco. 
176 Núm. 72—352,00 ptas. 

Ceduia de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia de la 
villa de Cistierna y su partido, en pro
videncia de esta fecha, en juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía, 
seguido con el núm. 35/74, a instancia 
de D. Feliciano Rodríguez Diez, contra 
otros y la herencia yacente de D. An
tonio Rodríguez Diez, en reclamación 
de cantidad (cuantía 626.106,65 pese-



tas), ha sido acordado emplazar por 
segunda vez a la herencia yacente de 
D. Antonio Rodríguez Diez, a fin de 
que dentro del plazo de cinco días, 
comparezca en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarada en re
beldía. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento, a los fines, plazo y pef= 
cibimiento declarados, expido el pre
sente que firmo en Cistierna, a treinta 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. — El Secretario, (ile
gible). 
99 Núm. 73—286,00 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Jüez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León^por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 824 de 1974, por el 
hecho de imprudencia con lesiones y 
daños, acordó señalar para la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas el próximo día cuatro del mes de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco, a las doce quince horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en Roa de la Vega, nú
mero 14, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que inten
ten valerse, y con el apercibimiento 
a las partes y testigos que de no com
parecer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les impondrá- la multa 
correspondiente, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley Procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al lesionado-
perjudicado Agustín García Quintero, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en León, 
a once de enero de mil novecientos se
tenta y cinco. —El Secretario (ilegible). 
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Magistratura de Trabajo 
Don Luis Fernando Roa Rico, Ma

gistrado de Trabajo de León y 
su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen 

cias de apremio gubernativo que 
en esta Magistratura se sigue con 
los números y apremiados que se 
relacionan, por el concepto de cuo
tas S. Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes 
siguientes: 

Exp. 3.822/74.—Apremiado Blas 

Mora Núñez, domiciliado en Fonto-
ria. Principal adeudado, 1.578 pe-
setaSj con más 2.000 calculadas 
provisionalmente para costas. Bie
nes a subastar: Un remolque de 
cuatro ruedas de goma, tasado en 
30.000 pesetas. 

Exp. 3.824/74. — Apremiado Pe
dro Pérez Suárez, domiciliado en 
Fontoria. Principal adeudado, 1.578 
pesetas, con más 2.000 calculadas 
provisionalmente para costas. Bie
nes a subastar: Un remolque de 
dos ruedas de goma, tasado en 
20.000 pesetas. 

Exp. 3.838/74.-Apremiado María 
Nieves Redondo Nora, domiciliada 
en Fontoria. Principal adeudado, 
1.578 pesetas, con más 2.000 calcu
ladas para costas. Bienes a subas
tar: Una vaca raza del país, tasada 
en 20.000 pesetas. 

Exp. 3.839/74.—Apremiado; Per-
cilia de Abajo Alvarez, domiciliada 
en Fontoria. Principal adeudado, 
1.578 pesetas, con más 2.000 calcu
ladas provisionalmente para costas. 
Bienes a subastar: Una muía dedi
cada a faenas agrícolas, tasada en 
18.000 pesetas. 

Exp. 1.923/63.—Apremiado Hu
mildad Martínez Cano, domiciliada 
en Cubillas de Rueda. Principal 
adeudado, 432 pesetas, con más 
1.500 calculadas provisionalmente 
para costas. Bienes a subastar: Una 
vaca raza del país, color pardo os
curo, dedicada a labores agrícolas, 
ordeño y cría de terneros, tasadas 
en 20.000 pesetas. 

Exp. 1.306/72—Apremiado María 
Fernández García, domiciliada en 
Llamas de la Ribera . Principal 
adeudado, 500 pesetas, con más 
2.000 calculadas provisionalmente 
para costas. Bienes a subastar: Par
cela 23, polígono 44, término de 
Llamas de la Ribera, al sitio La 
Gallega, plantada de lúpulo, super
ficie ^ áreas; linda: al Norte, Jesús 
Fernández Fernández; Este, camino; 
Sur, Perfecto Domínguez y Oeste, 
parcelas 21 y 22 de Francisco Mar
tínez y otros, tasada en 60.000 pe
setas. 

Exp. 3.117/74 y otro.—Apremia
do Martiniano García Melero, do
miciliado en Altobar de la Enco
mienda. Principal adeudado, 3.156 
pesetas, con más 3.000 calculadas 
provisionalmente^ara costas. Bie
nes a subastar: Una muía, tasadai 
en 20.000 pesetas. 

Exp. 3.158/74.—Apremiado María 
Josefa Cartón Simón, domiciliada 
en Altobar de la Encomienda. Prin
cipal adeudado, 1.578 pesetas, con 
más 2.000 calculadas provisional

mente para costas. Bienes a subas
tar: Dos machos, tasados cada uno 
en 20.000 pesetas. 

Exp. 3.149/74.—Apremiado Pe
tronila Melero Oviedo, domiciliada 
en Altobar de la Encomienda. Prin
cipal adeudado, 1.578 pesetas, con 
niás 2.000 calculadas provisional
mente para costas. Bienes a subas
tar: Un macho, tasado *en 18.000 
pesetas. 

Exp. 3.126/74 y otro.—Apremia
do Casiano Martínez Cartón, domi
ciliado en Altobar de la Encomien
da. Principal adeudado, 3.156 pese
tas, con más 3.000 calculadas pro
visionalmente para costas. Bienes 
a subastar: Dos machos, tasados 
cada uno en 18.000 pesetas. 

No obran en los expedientes los tí
tulos de propiedad. Se advierte a los 
licitadores que los expedientes se en
cuentran en la Secretaría de-esta Ma
gistratura para que puedan ser exami
nados, debiendo conformarse con la 
documentación que en ellos obra, sin 
derecho a exigir ninguna otra. Des
pués del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación por in
suficiencia, defecto o inexistencia de 
¡os títulos. Las cargas o gravámenes 
anteriores y las precedentes —si las 
hubiere— al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El acto del remate dé los primeros 
bienes relacionados, tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día siete de 
febrero y hora de las diez treinta de la 
mañana y sucesivamente los posterio
res, adviitiéndose que se celebrará una 
sola subasta con dos licitaciones, ad
judicándose los bienes al mejor postor 
si en la primera alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del precio de adjudica
ción. , 

Si no hubiese postores que ofrezcan 
el indicado tipo, en el mismo acto se 
anunciará la inmediata apertura de la 
segunda licitación (sin sujeción a tipo), 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 del 
precio de adjudicación, concediéndose 
el derecho a tanteo al Organismo 
acreedor por término de cinco días. 

León, siete de enero de mil nove-
cientos setenta y cinco.—Luis Fernán' 
do Roa Rico.—Luis Pérez Corral. 
109 Núm. 59.-1.562,00 ptas. 
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